Acuerdo de ética compartido entre (empresa 1) y (empresa 2)
1. CONSIDERANDO: 

a. Que existe la voluntad de las partes de explicitar los principios éticos que comparten en sus relaciones comerciales.

b. Que este acuerdo marco se desarrollará en base a los siguientes valores: honestidad, compromiso, integridad, respeto, transparencia, confianza, responsabilidad.

 c. Que queremos hacer negocios sostenibles, es decir, crear valor económico sin destruir valor ambiental y ni social. 
 

2.COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES

a. Anticorrupción y transparencia
Porque si queremos un país con menos corrupción debemos empezar por erradicarla del mundo de los negocios:
Nos comprometemos a prohibir expresamente la práctica de pagos o recibimientos irregulares que tengan como objetivo facilitar negocios e influenciar decisiones en beneficio personal y/o de la empresa. Por ejemplo: (explicitar una situación típica de su actividad en la que la exista una irregularidad en la que estructuralmente se plantea en un marco poco ético).
 

b. Ámbito laboral
Porque creemos en la dignidad del trabajo:
Nos comprometemos a:
- Respetar la legislación que prohíbe el trabajo no registrado (trabajo en negro).
- Promover el entrenamiento, capacitación y desarrollo del personal.
- Prohibir el trabajo infantil dentro de nuestras empresas.
 

c. Desarrollo sostenible (el proceso que tiende a la satisfacción de las necesidades presentes sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer sus propias necesidades en el futuro).
Porque entendemos que para que (su comunidad, ejemplo Mendoza) tenga un futuro mejor es necesario que todos los (ejemplo: mendocinos) tengan acceso a las oportunidades y que no pongamos en riesgo la naturaleza como casa común.
Sabiendo que un entorno empresarial socialmente responsable es una condición central para el desarrollo sostenible y reconociendo a las empresas como creadoras de riqueza, de empleos y propulsoras del desarrollo económico. 
Nos comprometemos a:

- Involucrarnos en el acceso a la educación de nuestro personal y sus familias.
- Fomentar el consumo responsable de alcohol, educación vial y otros pequeños actos que construyen nuestra ciudadanía responsable.
- Cumplir las normas medioambientales, de manera de no contaminar con nuestros procesos industriales y hacer un uso racional de la energía y del agua.
- Explicitar nuestro marco de valores éticos y trabajar con nuestros proveedores y clientes para que adhieran a los valores de nuestras empresas.

- Adoptar o reforzar todas las acciones y procedimientos necesarios para que las personas que integran nuestras empresas conozcan el espíritu de este acuerdo facilitando el desarrollo de sus propias ciudadanías.
Por todo lo expresado y porque creemos que sí es posible, firmamos a continuación, este compromiso mutuo:
Responsable empresa 1    





Responsable empresa 2

